
NUM i86 ' - Miii'tós 4 de Fehri^ro. ANO DE 1879.

PROVINCIA DE LOGROÑO
abvestkiícu. no i SE SÜSCRISE

!W9aHCiHBiBiBká!S3aaHBC7£»aBx^aiB

IMO re’ SrSCR’C¡05.

Las leyes y las disposiciones genera- 
es del Gobierno son obiigatofias para 
cada tapUalde provincia desde que se 
publiquen oUcialinenle en ella y cua'- 
Iro dias despues para los demás pue
blos de la misma provincia.

(Ley lie 3 de Noviembre de 1S38.)

Imprenta, Í^ÉtesraÍjí» y librería «le 3>. AGKSl’SX 
dKTOAKI^A, Jficrcado 5.3 y Estíicion 5.

• Kl» lu H prltïvlpMÊeH SitfrerlaS'

En Logroño.—Por un'nes. Í2rs.— 
Por bes id.. 34.—Por seis'id. f;4.—Por 
un año, 120.

Fuóra.—Por un. inos, iG rs.—Por 
: 1res id, 44.—Por seis id., 8í.—Por un 
año, 150.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS.

PAKE aricuk

nSWLMlA DELCOí^SEJO BE MUriSTKOS
S. M. el Hey (q. D. g.) Su Al

teza Real la Serma. Sra. Prince
sa ds Asturias y las Sermas, se
ñoras infantas Dona Maria del 
Pilar, Doña Maria de la Paz y 
Doña Maria Eulalia, Gontinuan 
en esta Córte sin novedad en su 
iujportante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

kbgiambwto
PARA 

EL REEMPLAZO Y RESERVA DEL EJÉRCITO
—«Cs* —

(Continuación.)

CAPITULO V.

De los iltiles condicionales.

Art. 42. Para las declara
ciones y comprobaciones de 
los clasificados útiles condi
cionales, se observará lo pre
venido en los artículos 3fi al 
40 del reglamento de exen
ciones del servicio en el Ejér
cito y en la Marina por causa 
de inutilidad física que va 

unido á la ley de Reemplazos , 
de 28 de Agosto.

Art. 43. Ya se tome el 
acuerdo declarando á un mozo 
útil condicional por la Comi
sión provincial ó por la caja 
de recluta, el certificado se 
entregará al Comandante de 
esta para que lo anote en la 
filiación y produzca los debi
dos efectos. Estos certificados 
servirán para incoar los expe
dientes de comprobación. Es
to se verificará en las cajas y 
precisamente dentro de los 
dos meses siguientes al dia en 
que el mozo baya ingresado 
en ella, debiendo, los que lo 
necesiten, pasar á los Hospi
tales militares donde los hu
biere y en su defecto á los ci
viles.

Art. 44. Los útiles condi
cionales mientras permanez
can en las cajas de recluta 
serán socorridos con 0‘50 pe
setas diarias, ración de pan y 

, el utensilio correspondiente.
No se les reclamará ni en

tregará la primera puesta de 
: ves-tuario y seguirán vistien
do de paisano miéntras dure 

. la. Observación, lo qpe exige 
I uná escrupulosa vigilancia 
por parte de. los Oficiales de 
la caja para conseguir la me
jor conservación y policía,

Art^ 45. A medida que re

caigan resoluciones defini
tivas, los declarados inúti
les regresarán á sus hogares, 
y los útiles serán destinados 
por los Gobernadores milita
res respectivos á los cuerpos 
que hayan recibido contin
gente en la caja á que perte
nezca el recluta de que se 
trate, teniendo presente las 
circunstancias de estatura y 
robustez y la parte de contin
gente que dejaron sin cubrir 
en la distribución ordinaria.

Art. 46. El tiempo de ser
vicio activo no se les empeza
rá á contar en ningún caso 
hasta su destiño á cuerpo, y 
el que permanezcan en ob
servación sólo se les contará 
como en reserva para extin
guir lós ocho años que la ley 
señala.

Art. 47. Los Capitanes ge
nerales nombrarán un Jefe de 
media brigada que semanal- 
inente rev’iste á todos los úti
les condicionales, enterándose 

, minuciosamente del alta y 
baja que haya ocurrido desde 
la semana anterior, y de los 
motivos que la hayan produ
cido.

, Art. 48. A los que puedan 
recibir instrucción, á juicio 
de los Médicos, se la darán 
diariamente los Oficiales y 
sargentos de las cajas, procu

rando que cuando los declara
dos útiles sean destinados á 
cuerpos conozcan todo lo- cor
respondiente al recluta sin 
armas, y estén en disposición 
de tomarlas.

CAPITULÓ VI.

De las exenciones temporales del 
servicio.

Art. 49. Quedan exentos 
del servicio, pero son admiti
dos á los pueblos á cuenta de 
su cupo respectivo, si les to
care la suerte de soldados, en 
la forma que previene el artí
culo 90 de la ley de 28 de 
Agosto:

1 ." Los religiosos profesos 
délas Escuelas Pias; de las 
congregaciones destinadas 
exclusivamente á la enseñan
za primaria, con autorización 
del Gobierno, y de las misio
nes dependientes de los Mi
nisterios de Estado y Ultra- 
már.

2 .“ Los novicios de las 
mismas órdenes que lleven 
seis meses de noviciado, cum
plidos antes del dia de la en
trega en caja.

3 .” Los operarios de los 
establecimientos de minas de 
Almadén.

4 .” Los Oficiales, del Ejér
cito ó de la Armada y sus ins-
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tit utos, los alumnos de Aca
demias y Colegios militares, 
los maquinistas y ayudantes 
de maquinas, practicantes de 
Cirujía é individuos de todas 
las demás clases militares 
pertenecientes á los buques 
de la Armada que se hallen 
desempeñando en ellos sus 
respectivas plazas el dia que 
les tocare servir en el Ejérci
to de tieira.

Art. 50. Los exceptuados 
en el artículo anterior queda
rán sujetos á servir sus plazas 
en los casos siguientes:

1 .^* Los comprendidos en 
la segunda exención cuando 
dejen de pertenecer por cual
quier motivo á las órdenes 
antes de cumplir 30 años de 
edad.

2 .“ Los incluidos en la 
tercera, si antes de cumplir la 
misma edad de 30 años dejan 
los trabajos de las minas ó 
fundiciones, ó no prestan en 
algún año los cien jornales 
que la ley señala, á ménos 
que la falta de asistencia sea 
por enfermedades consiguien
tes á la insalubridad de los 
n-isnios trabajos.

3 ." Los expresados en la 
cuarta, si antes de la repetida 
edad de 30 años obtuvieran 
la licencia absoluta ó dejaran 
de pertenecer á cualquiera de 
las clases indicadas. Estos 
quedarán obligados á servir 
en el Ejército el tiempo que 
les falte para completar los 
ocho años que la ley prefija.

Art. 51. Quedan tempo
ralmente excluidos del servi
cio militar:
1Los declarados inútiles 

por cualquiera enfermedad ó 
defecto físico comprendidos 
en el uiá. 87 de la ley.

2 ." Los que excediendo de 
la talla de un metro 500 milí
metros no lleguen á la de un 
metro 540 milímetros, según 
el art. 88, y

3 .° Los mozos á quienes 
se hubiere otorgado algunas 
de las excepciones contenidas 
en el art. 92, j)or ser su traba
jo indispensable al sosteni
miento de la familia, ó por 
pertenecer á fincas rurales 
comprendidas en la ley de 3 
de Junio de 1808.

En todos los casos dichos 
quedarán en sus casas con la * 
obligación de presentarse en I 
el acto de la declaración de! 
soldados en cada uno de los 
tres reemplazos siguientes.

Art. 52. Si en alguno de 
dichos llamamientos ha des
aparecido la causa de excep
ción, ingresarán en el Ejérci
to con el número que en suer
te les hubiere correspondido, 
y servirán cuatro años en 
activo, pasando luego á la 
reserva á extinguir los ocho, 
contados desde el primer re
emplazo en que fueron ex
ceptuados.

Los que en el último de los 
llamamientos dichos tengan 
aun las mismas excepciones 
recibirán sus licencias abso
lutas.

Art. 53. En el caso de ser 
llamados al servicio activo 
los comprendidos en los artí
culos anteriores, serán dados 
de baja los suplentes que ha
yan ido á servir en su lu
gar.

2Vrt. 54. De la presenta
ción de estos, así como de la 
de los cortos de talla, los ex
ceptuados por enfermos, por 
razones de familia ó por per
tenecer á fincas rurales de 
las expresadas en los reem
plazos que se ha prevenido, 
cuidarán los Ayuntamientos 
respectivos.

Art. 55. Las exenciones 
por causas sobrevenidas des
pues del ingreso de los mozos 
en el servicio en los llama
mientos de 1879 en adelante 
ya no serán objeto de expe
diente formado en los cuerpos 
como hasta aquí, sino que, 
con arreglo al art. 94 de la 
ley, las ■ alegarán ellos ó sus 
familias en el acto del llama-= 
miento y declaración de sol
dados en cualquiera de los' 
tres reemplazos siguientes; y 
si son tomadas en considera
ción, las bajas que producen 
serán cubiertas por los reclu
tas de su mismo sorteo á quie
nes corresponda. Cuando al-! 
gun individuo desee entablar’ 
este recurso, se le facilitarán 
por el cuerpo sin demora los 

documentos que pueda nece
sitar al efecto.

%

CAPÍTULO VIL

De ¿os mozos procesados ó que 
sufren ó ¿/an sufrido condena.

Art. 56. El mozo que al 
tiempo de ser entregado en 
caja el cupo de su pueblo haya 
sufrido una condena de inha
bilitación de cualquier clase, 
confinamiento, destierro, su
jeción á la vigilancia de la 
Autoridad, reprensión públi
ca, suspension de cargo pú
blico, derecho político, pro
fesión ú oficio, arresto, cau
ción ó multa ingresará en 
cualquiera de los cuerpos del 
Ejército activo si le corres
pondiese servir en él.

Cuando huniese sufrido 
cualquiera otra pena^ será 
destinado precisamente á los 
cuerpos de guarnición fijos de 
los presidios de Africa, donde 
extinguirá todo el tiempo de 
servicio activo que le hubiere 
correspondido.

Art. 57. Cuando la conde
na impuesta á un mozo sea la 
de cadena, reclusion, extra
ñamiento ó presidio mayor, 
no ingresará en las filas el 
penado, y se llamará en su 
lugar desde luego al mozo á 
quien corresponda; pero si por 
cualquier causa terminara la 
condena ántes de cumplir este 
el tiempo de servicio activo, 
se le dará de baja en las filas^ 
y lo rcempdazará el penado, 
quien servirá el tiempo ordi
nario en los cuerpos de guar
nición fijos de las posesiones 
de Africa.

Art. 58. Si la pena im
puesta fué presidio correccio
nal ó la de prisión mayor, 
m«nor ó correccional, luego 
que extinga el mozo la con
dena, si no cuenta la edad de 
30 años cumplidos,, será des
tinado á uno de los cuerpos de 
guarnición fijos de las pose
siones de Africa, donde cum-í 
plirá el tiempo de su servicio: 
activo. En este caso no se lia-; 
mará al suplente, aunque lie-; 
gueá resultar la pérdida de 
un soldado para el Ejército. ..

Art. 59. Si al tiempo de,

ingresar en caja un mozo á 
quien haya tocado la suerte 
se halla jirocesado por causa 
criminal, se llamará en su 
lugar al suplente á quien cor
responda.

Si en la sentencia ejecutoria 
que recayese en la causa se 
impusiera al mozo alguna de 
las penas designadas en la 
regla 1.’ del art. 97 de la ley, 
el suplente servirá por el 
tiempo ordinario.

Art. 60. Cuando recayese 
sentencia ejecutoria que ab
suelva al reo ó le imponga 
una de las penas designadas 
en las reglas 2.*, 3.’y 4? del 
art. 97 de la ley ú otra infe
rior, el mozo procesado en
trará á servir en el ejército, y 
se dará de baja desde luego 
al suplente.

Art. 61. Cuando el mozo 
procesado se halle en libertad 
bajo fianza, y el Ministerio 
fiscal no haya pedido contra 
él mayor pena que alguna de 
las designadas en el artículo 
anterior, no se llamará al su
plente, quedando sin cubrir 
la plaza hasta que terminada 
la causa éntre á servir el mo
zo procesado, según las reglas 
establecidas.

CAPITULO VIII.

De los prófugos.

Art. 62. Son prófugos los 
mozos que declarados solda
dos por el Ayuntamiento res
pectivo no se presentan per
sonalmente á la entrega en la 
caja de la provincia el dia 
señalado para este acto, si se 
encuentran en el pueblo ó á 
distancia de 60 kilómetros del 
mismo, ya sea al tiempo de la 
declaración de soldados, ó ya 
cuando se les cite para ser 
conducidos á la capital.

Los que se hallen' á más 
distancia de los 60 kilómetros 
diçhos no se reputan prófugos 
si se presentan en caja dentro 
del plazo prudencial que les 
señale el Ayuntamiento.

Tampoco se reputarán como 
ales cuando los mozos ó sus 

representantes acrediten ante 
la Comisión provincial causa 
justa que les impida presen-
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tarse oportunamente en caja 
y obtengan en su virtud nue- 
vo plazo ])ara verificarlo.

Art. 63. La declaración 
de prófugos y la imposición 
de la pena-que como tales les 
corresponde es de competen
cia de las Comisiones provin
ciales. En tal concepto en la 
caja de recluta se recibirán 
como tales á aquellos que di
chas Comisiones entreguen 
con la nota da su declaración, 
y serán desde ellas destinados 
á los Ejércitos de Ultramar 
con el recargo de cuatro años, 
según previene el art. 144 de 
la ley.

La revocación del fallo del 
Ayuntamiento eximirá al 
prófugo del recargo preveni
do en el art. 144 de la ley, 
pero no de servir cuatro años 
en los Ejércitos de Ultramar 
y otros cuatro en la reserva, 
ni al pago de los gastos é in
demnizaciones que determina 
ni 148 de la misma. Tampoco 
podrán redimir el servicio 
por medio de sustituto ó de 
retribución pecuniaria, según 
el art. 152.

Art. 64. Los prófugos ten
drán que satisfacer los gastos 
que ocasiona su captura y 
conducción, y si en su lugar 
hubiera entrado suplente de
berán indemnizarle con una 
cantidad que se regule al res
pecto de 300 pesetas por año, 
no pudiendo bajar la totalidad 
de loo pesetas; todo con arre
glo al art, 148 de la ley.

Art. 65. Si el prófugo se 
presenta voluntariamente á 
la Autoridad y se revocad 
fallo, queda en las mismas 
condición''S que si hubiera in
gresado en caja oportuna
mente, salvo el pago de los 
gastos de indemnización di
cha; ñero si fuese confirmada 
la determineæion,servirá per
sonalmente el tiempo preve
nido en el art. 144 de la ley 
citada en los cuerpos de guar
nición fijos de las posesiones 
de Africa.

Art. 66. El suplentemien- 
tras permanece en el servicio 
activo en lugar de otro mozo 
de número anterior, si este 
no es prófugo, haya ó no redi

mido su suerte, ó si por cual
quier motivo no puede tener 
lugar la indemnización á que 
se refieren los artículos 148, 
203, 204 y 205, tendrá dere
cho al abono de *100 pesetas 
anuales satisfechas por el 
Consejo de redenciones y en
ganches militares.

Art. 67. Cuando el prófu
go fuese aprehendido por al
gún mozo á quien hubiere 
correspondido ser destinado 
á cuerpo, ó por el padre ó 
hermano de dicho mozo, se 
rebajará á este del tiempo de 
su empeño el que se imponga 
de recargo al prófugo, sin 
perjuiciojde ser dado de baja 
el suplente.

Art. 68. Se satisfará al 
aprehensor ó aprehensores de 
un prófugo, que no sea padre 
ó hermano de un mozo desti
nado á~activo, una retribu
ción de 50 pesetas que se 
exigirán al prófugo; y si fue
se insolvente, las abonará el 
cuerpo con cargo al indivi
duo.

CAPITULO IX.

De los voluntarios. ,

Art. 69. Para reemplazar 
la fuerza del Ejército, además 
de los mozos alistados anual
mente con arreglo á la ley, se 
podrán admitir voluntarios 
con las condiciones que las 
leyes y sus reglamentos de
terminan.

La edad mínima para su 
admisión será la de 16 años 
cumplidos, y la máxima 35 
no cumplidos.

Los reenganchados podrán 
permanecer hasta los45 anos, 
y los que sirvan en determi
nados institutos hasta los 50.

Art. 70. Podrán prestar 
servicio voluntariamente los 
que perteneciendo al Ejército 
en la clase de reclutas dispor 
nibles ó en la reserva no 
se hallen en activo, los cum
plidos del Ejército, hayan ó 
no servido en activo, y los que 
hayan salido libres de res
ponsabilidad en reemplazos 
anteriores á la ley vigente del 
reclutamiento.

Aid. 71. Los voluntarios 

podrán servir con premio ó 
sin él. De los primeros se tra
tará fen capítulo separado, 
siendo el objeto de este sola
mente los segundos.

Art. 72. Los que sirvan 
tanto con premio como sin él 
quedan sujetos al sorteo y sus 
efectos cuando por su edad 
les corresponda con arreglo al 
art. 11 de la ley; y si les to
cara por suerte permanecer 
en las filas, cubrirán cupo 
por sus pueblos.

Art. 73. A los que se hallen 
en dicho caso se les variará el 
concepto en qué sirvan por 
medio de una nota clara que 
se estampará en la filiación 
correspondiente, y el tiempo 
servido voluntariamente seles 
contará para extinguir su 
empeño', sólo en el caso de
que haya sido sin retribución 
pecuaria.

Una vez estampada dicha 
nota, ya se considerará que 
sirven pór su suerte para todos 
los efectos ulteriores, pudien
do desde aquel dia redimirse, 
cambiar de situación^ y aun 
si luego fueran declarados 
excedentes de cupo pasar á 
la situación de reclutas dispo
nibles, si no quieren conti
nuar sirviendo voluntaria
mente.

Art. 74. Los que hayan 
percibido premio cesarán des
de el dia en que les corres
ponda ingresar en caja, y 
desde la fecha de la nota á 
que se refiere el artículo an
terior en el goce de él, empe
zándoles á contar su nueva 
obligación ‘ como procedentes 
de llamamiento; quedando 
retribuido con la parte pro- 

‘ porcioñal del premio de en
ganche el tiempo servid'o an
teriormente; que sólo les será 
de abono para las ventajas de 
su carrera.

Art. 75. En el caso de que 
no les toque la suerte de ser
vir en cuerpo activo conti
nuarán sirviendo como volun
tarios; pero si fuesen llama
dos al servicio activo los 
demás mozos de su clase y 
reemplazo cesará también la 
retribución pecuniaria duran
te el tiempo que tengan obli

gación como aquellos de pres
tar dicho servicio.

Art. 76. Los Jefes de los 
cuerpos é institutos militares 
en que sirvan soldados volun
tarios de 18 años cuidarán de 
remitir los certificados de 
existencia á los Alcaldes de 
los pueblos en que hayan na
cido ó donde residan los pa
dres de dichos mozos á fin de 
que dispongan la inscripción 
de estos en el alistamiento 
para los efectos de los artícu
los 21 y 23 de la ley de 28 de 
Agosto.

Art. 77. Debiendo verifi
carse el sorteo el primer dia 
festivo del mes de Febrero, 
no se permitirá sentar plaza 
voluntariame.de en el Ejérci
to á ningún mozo desde el dia 
1." de Enero hasta que se 
termine el reclutamiento y 
se verifique el reemplazo de 
aquel año, á ménos que justi
fique no estar incluido en él.

CAPÍTULO X.

De la redenciov y snst'.tucion.

Art. 78. La sustitución del 
servicio militar puede reali
zarse en la Península:

1 .° Por pariente hasta el 
cuarto grado civil inclusive.

2 ." Por cambio de situa
ción con recluta disponible ó 
soldado de la reserva, enten
diéndose que se sustituyen 
mútu mente e^^ sus obliga
ciones y compromisos el sus
tituto y el sustituido, y

3 ." Por la entrega de 2.000 
pesetas cuando ef mozo* que 
haga la entrega acredite que 
sigue ó ha terminado alguna 
carrera, profesión ú oficio.

Arl. 79. La sustitución y 
redención de los sorteados 
para Ultramar será objeto de 
otro capítulo.

xArt. 80. La presentación 
del sustituto, así como la en
trega de las 2.000 pesetas á 
que se hace referencia en el 
artículo 78, tendrá lugar 
dentro del preciso término de 
dos meses, contados desde el 
dia de la declaración de sol
dado del individuo que pre
tenda sustituirse ó redimirse.

Pasado este plazo, sólo po-
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drá ampliarse el de sustitu
ción para los hermanos y para 
los que les toque la suerte de 
servir en Ultramar.

Art. 81. Para qué pueda 
ser admitido un sustituto "será 
tallado y reconocido en igual 
forma que si se tratase de la 
admisión de un mozo incluido 
en llamamiento.

Los que quieran ser sustitu
tos por parentesco ó por cam
bio de situación han de acre
ditar respectivamente las 
condiciones que exigen los ai- 
tículos 181 V 182 de la ley.

Art. 82. Cuando un pa
riente sustituya á otro si le 
toca la suerte de soldado, deja 
de servir la plaza del sustitui
do y pasa asservir la suya; 
pero cQmo resulta una plaza 
sin cubrir, la ley llama al sus
tituido a ocuparla, de modo 
que los dos sirvan sus respec
tivas plazas.

Art. 83. Cuando ingresen 
por si en el Ejército tanto el 
sustituto como el sustituido, 
podrán alegar las exenciones 
que crean tener. Si nada tie
nen que alegar, cada uno cu
bre su plaza; pero si fuera de
clarado exento el sustituto,! 
cubrirá la plaza el sustituido.

Art. 84. Si ninguno de loS: 
dos tienen exención legal y 
han de cubrir sus plazas res-' 
pectivas, el sustituido puede 
volver á sustituirse por otro ó 
redimir su suerte por la can
tidad proporcional que cor- 
rerponda al tiempo que le fal
te para completar el tiempo 
del servicio, despues de des
contar los años que por él ha
ya servido el sustituto.

Art. 85. Si el mozo que se 
redimió por metálico fuera 
declarado excluido ó exento 
del servicio por cualquiera de 

. las causas expresadas en los 
articulos 86, 87 y 90 de la ley 
de 28 de Agosto, se lé devol
verá la suma que poi -u reden
ción hubiera entregado; pero 
los comprendidos en el últi
mo de dichos artículos debe
rán ingresar en el Ejército si 
desaparece la exención ántes 
de cumplir los 30 años de 
edad.

Art. 86. Si en algún otro 

caso se concediese la devolu
ción del importe ele la: reden- 
cíoii por no corresponder al 
interesado servir -en ■ activo 
deberá quedar estoqomo/re
cluta disponible; yf;si fue!?e 
llamado á activo, no tendrá 
más derecho á redimirse que 
el que se conceda en la orden 
de incorporación á los demás 
de su llamamiento.

CAPÍTULO XI.

De lo.^ enganches y reenganches.

Art. 87. El reemplazo de 
las bajas que produzca en el 
Ejército la redención del ser
vicio militar se cubrirá álo 
ménos hombre por hombre en 
el período del servicio.activo;

Art. 88. El orden de prefe
rencia que se observará para 
cubrir las bajas de que trata 
el artículo anterior será el si
guiente.

1 ." Por los individuos de 
la clase de tropa que al cum
plir su empeño deseen conti-! 
nuar en el servicio por otro' 
•nuevo en los términos y con
diciones que se determinan en' 
el reglamento de 26-de’Di
ciembre de 1877, y con los que 

' correspondiéndoles pasar á la 
reserva prefieran continuar 
en servicio activo. Unos y' 
otros reciben el nombre de re
enganchados.

2 ." Con los que habiendo 
pasado ya á la reserva prefie
ran volver á servir activa
mente, y con los licenciados 
que hubiesen servido en acti
vidad el tiempo })refijado y se 
alisten voluntariamente. Eu 
ambos casos serán también 
reenganchados si contraen el 
nuevo compromiso dentro del 
plazo señalado alefectoá con
tar desde que terminaron çl 

‘ servicio activo; pero pasado 
este no serán admitidos sino 
como enganchado, y

3 .*’ Con los que pertene
ciendo al Ejército en sus. dis- 
tintaá situaciones no hubie
sen servido en activo, con los 
mozos que salieron libres de 
responsabilidad en los llama
mientos anteriores á la ley 
vigente que establece el set; 
vicio obligatorio, y con los jór 

venes de 16 años de edad en 
adélaule á quienes este no ha^ 
ya alcanzado, todavía; todos 
los que t?e rlenominarán en
ganchados.
,, Art. .89. La continuación 
en else^’vicio y vuelta al mis
mo es potestativo por parte 
del Gobierno concederla co
mo recompensa, premio, y 
ventaja, que podrán obtener 
únicamente los que hubieran 
servido sin nota alguna des
favorable, acreditando ade
más sil buen comportamiento 
en las lilas. Usará libremente 
de esta facultad como entien
da que conviene más al ser7 
vicio y según las circunstan
cias de los recurrentes.

Art. 90. La separación de 
las filas hallándose sirviendo 
un Compromiso voluntaria
mente sólo podrá tener lugar 
por sentencia ó prévio expe
diente, por inutilida d física y 
por no sér conveniente su con
tinuación en el servicio, ó por 
rebajas de tiempo concedidas 
en general.

También caducará por as
censo á Oficial, pase á cía-' 
ses ó cuerpos que no disfruten 
los beneficios del reenganche,. 
por obligación de servir y 
demás bajas naturales.

Art. 91. Así como el en
ganche ÿ reenganche sin pre
mio se considera abierto siem
pre, mientras otra cosa no se' 
determine, para ser amitido 
con el habrá de preceder la 
orden del Consejo de reden
ciones. Este lo abrirá en los 
cuerpos limitada ó ilimitada
mente, según el número de 
bajas que haya que cubrir, 
distribuyendo én el ¡primer 
caso las plazas que deben cu
brirse según se considere mas 
conveniente al servicio ó se 
determine por el Ministerio 
de la Guerra.

Art. 92. La admisión á 
premios y ventajas y el im
porte de éstas están detalla
das con precision y perfecta 
claridad en el reglamento dé 
26 de Diciembre de 1877 ya 
citado:

Se Continuará.

ANUNCIOS.
CENTRO 

GENERAL DE ESTADISTICA 
PARA LOS AMILLARAMIENTOS.

DE LÁ

PROVINCIA DE LOGROÑ

MERCADO 53 Y ESTACION 5.

Próximo á dar comienzo á los 
penosos trabajos (/ue este centro 
se ha propuesto desempeñar^ es 
llegada la ocasión de (/ue las Jun
tas municipales procedan con ur
gencia á ponerse de acuerdo con 
estas oficinas, tanto en lo relativo 
(i los impresos, cuanto a los res
tantes operaciones; así pues se les 
recuerda las prevenciones hechas 
en la carta circular del mes de 
Noviembre último, al objeto de 
estar alcorriente co7i oportunidad 
y poder dar cumplimiento a las 
disposiciones supe^'iores.

OFICINAS,
ESTACION 5.—Erente á 
LA DEL Ferro-Carril.

PAPELES PINTADOS
PáHA

DECORAR HABITACIONES..
■' GRAN ALMACEN

DE

ANTES VIUDA DE MENCHACA.

Al elegante y bonito surtida 
que de este género teníamos, 
hemos añadido unas clases tan 
VARIADAS, BONITAS Y" BA
RATAS, que están llamando 
la atención dé cuantos nos 
honran con sus pedidos.

Y^a sabe el público que com
pre ó no, tenemos el género á 
su disposición para que así 
puedan con fundamento elo
giar clases tan especiales y 
baratas.

Mercado núm. 53.

Irnp. y Lit. de 4.Ortoneda, Estación 5
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